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DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso Yucatán, México, a 10 de Febrero de 2022, 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N11 LC0/034/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 487 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: COMERClALIZADORA PORCICOLA MEXICANA S.A. DE C.V. 

PARA: REMODELACION DE 90.48 MZ EN PLANTA BAJA Y EXCAVACIÓN DE 6.00 M3 EN BIODIGESTOR 
EN COMERCIO. 

DIRECCIÓN: TABLAJE #01011683 FRACC. CAMPESTRE FLAMBOYANES DE LA LOCALIDAD Y 
MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCAT AN 

DATOS DEL RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: IZL MISMO. 
CEDULA PROFESIONAL: 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.O. NÚM.: 
TELEFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

Se deberá cumplir con los estrictos protocolos de protección para todos sus trahaladores 
Se prohibe la peeparacl6n de mezclas en la vía pí1hlica as! como ocupar este espado con escombros o materia) de 
consrruccj6n. 

• No se permlte_ocupar la vla pública por vía aérea o suhtea:Anea [Terrazas volados cercas fosas sépticas etc) 
Se colocarán dispositivos de_protecci6n en los casos de obras colindantes con Jo vla púb)lca, 
Na se autoriza obric ventanas vanos o claros en los muros Que se localizan en el Hmtte de la nroniedad o lindero 

• Un juego de Planos Autorizados y Ja Licencia de Construcción deberá conservarse en la obra durante )a e1eruc16n 
de la misma y se pondrán a disposición de: Jos lnsp,:ctorc:s o supervisores de esta Dla:ccl6n 
Es cesponsabllldad de los propietarios tramitar y ohreoer la Autoclzacfón de Ja Seccetacla de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales co materia ambienta) ¡¡ara )a construcci6n y o¡¡eraci6n de Jo manifestado en la presente licencia 
Los propletados y los responsables están ohJi¡ados a manifestar ¡¡or escrito a esta Picecclón la suspensión temporal y )a 
ccanudadón de ]as obras en sus predios, anotando el número y la fecha de Ja Llcencta respectiva en un plazo no mayor de 
O.S.Afas hábiles. 
Los propietarios y Jos cesponsabJes están ohll¡¡ados a manifestar por escrito a esta Picecc16n la Iermlnact6n de las obras 
elecutadas en sus predios anotando el n<,mero y la fecha de Ja Licencia respectiva. en un plazo no mayor de 1 s dlas hábl]es. 

• Los propietarios y los responsables de Ja obra serán notificados conjunta o separadamente en Jos casos de violaciones a 
esta Ucenda quedando facultada esta Plrecci6o a ordenar la suspcosJ6n demolld6n parcia) o total de la obra por haberse 
ejecutado eo controversia a )os p)anos autorizados o a las disposiciones de la presente Licencia de Construcción 
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